
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE CONVENIO                                        DE COALICION Y DE CANDIDATURA COMÚN 

TITULO  PRIMERO                                                                      Disposiciones Generales

CAPITULO UNICO                                                                                                                   De las Disposiciones Generales

Objeto del Reglamento

ARTÍCULO 1.  El presente reglamento es de observancia general y tiene por objeto regular el procedimiento de solicitud de registro de Convenio que presenten los partidos políticos ante el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas para coaligarse o postular candidaturas comunes. 

Definiciones

ARTÍCULO 2. Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:

a) Por lo que se refiere a los ordenamientos jurídicos:

1. Ley: Ley Electoral del Estado de Zacatecas;

2. Ley de Impugnación: Ley del Sistema de Medios de Impugación Electoral del Estado de Zacatecas;

3. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas; y

4. Reglamento: Reglamento para el registro de convenio de coalición y candidatura común.

b) En cuanto a la autoridad electoral:

1. Consejo General: El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas;

2. Consejero Presidente: Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas; y

3. Instituto: El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas.

c) Respecto al glosario:

1. Coalición: Alianza o unión temporal y transitoria que sostienen dos o más partidos políticos, que tienen como propósito alcanzar fines comunes de carácter electoral, y postular candidatos a puestos de elección popular bajo un mismo emblema, colores, representación y financiamiento; y

2. Candidatura Común: Postulación de la misma fórmula de candidatos para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa efectuada por dos o más partidos políticos sin mediar coalición; 

Competencia

ARTÍCULO 3. El Consejo General es el órgano competente para resolver sobre la procedencia de solicitudes de registro de convenios de coaliciones y de candidaturas comunes que presenten los partidos políticos en los términos de la Ley y del presente reglamento.

ARTÍCULO 4. Las Comisiones de Organización Electoral y Partidos Políticos y de Asuntos Jurídicos examinarán las solicitudes de registro de  los convenios que presenten los partidos políticos que pretendan coaligarse o postular candidaturas comunes para verificar el cumplimiento de los requisitos previstos por la Ley y formular el dictamen sobre su procedencia. 

TITULO SEGUNDO                                                                                              Del registro del convenio de coaliciones  

Capítulo Único                                                                                                           De los trámites y procedimientos 

Notificación al instituto

ARTÍCULO 5. Los partidos políticos que pretendan formar una coalición, deberán notificar por escrito al instituto su voluntad de constituirla dentro de los cuarenta días anteriores al inicio del período de registro de candidatos de la elección que se pretenda participar en coalición.

Presentación de la solicitud de registro

ARTÍCULO
 6. Los partidos políticos que determinen participar en  elecciones ordinarias bajo la modalidad de coalición, presentarán al Instituto la solicitud única de registro de coalición a más tardar veinte días antes de aquél en que inicie el período de registro de candidatos; en los casos de elecciones extraordinarias los plazos se establecerán en la convocatoria respectiva.
Designación de fedatario

ARTÍCULO 7. Recibido el escrito de notificación, el Consejero Presidente  comunicará al Colegio de Notarios para que, conforme a su normatividad proponga a uno de sus integrantes para que verifique el procedimiento que desarrollarán los partidos políticos que pretendan coaligarse.

Del escrito de notificación

ARTÍCULO 8. El escrito de notificación, deberá contener por lo menos:

a)  Mención de la intención de dos o más partidos políticos de constituirse como coalición para la elección que se pretenda;
b) Exposición de los motivos de formar coalición;
c) Plazos en los que se cumplirán los requisitos a que hace referencia el artículo 82 de la Ley; y
d) Lugar, fecha y firma de los Presidentes Estatales de los Partidos Políticos solicitantes.
De las Asambleas estatal, distritales o municipales

ARTÍCULO 9. Los partidos políticos que pretendan formar la coalición deberán confirmar por escrito al Instituto la celebración de las asambleas estatal, distrital o municipal u órgano equivalente, con setenta y dos (72) horas de anticipación; en caso de modificar la fecha y la hora, dará aviso con veinticuatro (24) horas de anticipación. 

ARTÍCULO 10. La convocatoria para las asambleas a que se refiere el artículo anterior, deberá contener por lo menos, el siguiente orden del día:

I. Instalación formal de la asamblea;

II. Aprobación de la declaración de principios de uno de los partidos políticos coaligados o en su caso de la coalición;

III. Aprobación del programa de acción de uno de los partidos políticos coaligados o en su caso de la coalición;

IV. Aprobación de los estatutos de uno de los partidos políticos coaligados o en su caso de la coalición;

V. Aprobación de participar en coalición; 

VI. Aprobación del convenio de coalición; 

VII. Aprobación de la plataforma electoral común;  

VIII. Aprobación del emblema, colores y denominación que distingan a la coalición; y 

IX. Aprobación de las candidaturas que postulen.

ARTÍCULO 11. Para la celebración de las asambleas los dirigentes de los partidos políticos deberán verificar la asistencia del fedatario designado, en caso de su inasistencia se concederá un término de treinta minutos, finalizando el tiempo de espera y en caso de no encontrarse presente el fedatario, se realizará la asamblea de acuerdo a lo establecido en los estatutos de cada uno de los partidos políticos que pretendan coaligarse.

Elecciones susceptibles de coalición

ARTÍCULO 12.  Los partidos políticos que ya hubieren participado en un proceso electoral local, podrán participar bajo la modalidad de coalición en las elecciones de: 

I. Gobernador del Estado;

II. Diputados por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional; y

III. Ayuntamientos.

Tipos de coalición

ARTÍCULO 13. La coalición formada por los partidos políticos será total para la elección de Gobernador y total o parcial para las elecciones de diputados o de ayuntamientos.

ARTÍCULO 14. En la coalición parcial para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, deberán registrar fórmulas de candidatos con propietarios y suplentes, como mínimo en dos distritos electorales y como máximo en seis.

ARTÍCULO 15. En la coalición parcial para la elección de integrantes de los ayuntamientos, los partidos coaligados deberán registrar planillas de candidatos con propietarios y suplentes, como mínimo en cuatro municipios y como máximo en dieciocho.

ARTÍCULO 16. En los casos previstos en los artículos 14 y 15 del presente  reglamento, las coaliciones en los diversos distritos o municipios deberán ser integradas con los mismos partidos políticos, lo mismo procederá para la coalición total.
ARTÍCULO 17. Para contender en la elección de diputados por el principio de representación proporcional, los partidos políticos coaligados participarán en toda la circunscripción plurinominal que comprende el Estado.

De la solicitud de registro de coalición

ARTÍCULO 18. La solicitud de registro  que presenten los partidos políticos interesados deberá contener: 

I. La denominación y emblema de los partidos políticos que pretendan coaligarse;
II. Nombre del o de los representantes legales de los partidos políticos;
III. Domicilio en la Ciudad de Zacatecas y personas autorizadas para oír y recibir notificaciones;
IV. Motivación de participación bajo coalición; 
V. Fundamento legal;
VI. Lugar y fecha; y
VII. El sello de cada partido político y  firmas autógrafas de los solicitantes.
Documentación anexa a la solicitud de registro

Artículo 19.  A la solicitud de registro se le deberá anexar la siguiente documentación:

I. Original autógrafo del convenio de coalición respectivo o, en su caso, copia certificada del mismo por notario público;

II. Documentación fehaciente que acredite que la asamblea estatal, distrital o municipal u órgano equivalente de cada uno de los partidos políticos se reunió y aprobó participar en coalición, y que dichos órganos aprobaron expresamente y sin reservas contender bajo la declaración de principios, programa de acción y estatutos de uno de los partidos coaligados o bajo la declaración de principios, programa de acción y estatutos únicos de la coalición;

III. Documentación fehaciente que acredite que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos a coaligarse se reunieron y aprobaron la plataforma electoral de la coalición, de conformidad con la declaración de principios, programa de acción y estatutos adoptados por la coalición; y

IV. Documentación fehaciente que acredite que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos a coaligarse se reunieron y aprobaron la postulación y el registro de un determinado candidato para la elección que pretenden coaligarse.

Para acreditar las fracciones II, III, y IV se deberán proporcionar originales autógrafos o copias certificadas por notario público de las actas o minutas de las sesiones de los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos a coaligarse, en las que conste con claridad su celebración conforme a los procedimientos estatutarios de los propios partidos políticos y que se aprobó objetivamente lo requerido en las citadas fracciones.

Del convenio de coalición

ARTÍCULO 20. El convenio de coalición a que se hace referencia en la fracción I del artículo anterior, deberá contener:

a) Un rubro de “Declaraciones”, que señalarán por lo menos lo siguiente:

I. La personalidad del partido político como entidad de interés público, lo cual deberá acreditarse con copia certificada del certificado o constancia de registro respectivo, expedida por la autoridad competente; y

II. La personalidad de quien suscribe el convenio de coalición por cada partido político, debiendo exhibir el poder respectivo.

b) Un rubro de “Cláusulas”, en el cual cuando menos, deberá contener:

I. El emblema y denominación de los partidos políticos que integran la coalición;

II. El emblema de la coalición, colores y denominación que distinguirá a la coalición;

III. Elección o elecciones que la motivan, señalando clara y expresamente los distritos, municipios o en su caso la circunscripción en los que se contenderá con el carácter de coalición;

IV. El nombre, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, domicilio, clave de la credencial para votar, y el consentimiento por escrito del o de los candidatos;

V. El cargo para el que se postula el o los candidatos;

VI. La forma de distribución del financiamiento que les corresponda, estableciendo el monto de las aportaciones coaligadas para el desarrollo de las campañas; la forma en que se ejercerán de manera común sus prerrogativas y las formas en que se reportará su aplicación en los correspondientes informes que se rindan al Instituto, de conformidad con la Ley y el Reglamento para la Presentación de los Informes Financieros de los Partidos Políticos.  Tomando en consideración que el régimen de financiamiento deberá ser único, y no podrá ser mayor al tope de campaña que corresponda a las elecciones en que participa la coalición;

VII. El orden de prelación y porcentaje de votos que a cada partido político coaligado le corresponda, para efectos de la distribución del financiamiento público y, en su caso, para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional;

VIII. La obligación de sostener la plataforma electoral común que sustente la postulación de candidatos presentada por la coalición;

IX. La especificación del partido o fracción partidista a que pertenecerán los diputados o los regidores por el principio de representación proporcional;

X. La forma para la designación de representantes de la coalición ante los órganos electorales y para la promoción de los medios de impugnación previstos en la Ley de Impugnación; y

XI. Las firmas autógrafas de los representantes de los partidos políticos que pretenden coaligarse.

Al convenio de coalición se deberán adjuntar originales autógrafos o copias certificadas por notario público, de las actas o minutas de las sesiones de los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos a coaligarse, en las que conste con claridad su celebración conforme a los procedimientos estatutarios de los propios partidos políticos en que se aprobó objetivamente lo requerido el artículo 10 del presente Reglamento.

ARTÍCULO 21. Si los partidos que hubieren suscrito convenio de coalición no hubiesen determinado expresamente la distribución de los votos que correspondan a cada partido, la votación obtenida se dividirá entre el número de partidos coaligados.

ARTÍCULO 22.- Si una vez aprobado el registro del convenio de coalición,  uno de los partidos políticos coaligados determinan no participar en la coalición, ésta subsiste si quedan cuando menos dos partidos políticos. 

De los anexos al convenio de coalición

ARTICULO 23. El convenio de coalición deberá contener las firmas autógrafas de quienes lo suscriben, por cada uno de los partidos políticos a coaligarse. Del cual, deberá acompañarse de un ejemplar de la declaración de principios, del programa de acción, de los estatutos y de la plataforma electoral adoptados por la coalición.

De los documentos básicos de la coalición

ARTICULO 24. Por lo que se refiere a los documentos básicos que deberán presentar en el caso específico de coaliciones, se deberá atender a lo siguiente:

I. La declaración de principios que presente la coalición para obtener su registro, deberá establecer al menos:

a) La obligatoriedad de observar la Constitución General de la República, la Constitución Política del Estada y respetar las leyes e instituciones que de ellas emanen;

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule;

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización extranjera; que lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros o de las entidades a que se refiere la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; así como de no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier religión o secta; así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualesquiera de las personas a las que esta ley prohíbe financiar a los partidos políticos; y 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática.

II. El programa de acción que presente la coalición para obtener su registro deberá al menos determinar: 

a)  Las medidas para alcanzar los objetivos enumerados en su declaración de principios; y

b) Proponer políticas encaminadas a la solución de la problemática estatal y municipal.

III. Los estatutos que presente la coalición para obtener su registro deberán establecer:

a) Su propia denominación; el emblema y los colores que la identifiquen frente a otros partidos políticos, la denominación y emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; y

b) Los procedimientos internos democráticos para la integración y renovación de sus órganos directivos, así como las respectivas funciones de éstos. Su estructura orgánica deberá contar con: 

1. Un Comité Estatal o equivalente, como representación estatal de la coalición;

2. Comités distritales, municipales o equivalentes; y

3. Un órgano responsable de la administración de sus recursos y de la presentación del informe de campaña conforme al reglamento que establezca el Consejo General.

IV. La obligación de presentar una plataforma electoral común para cada elección en que participen los partidos políticos bajo la modalidad de coalición; sustentada en su declaración de principios y programas de acción;

V. Las normas y requisitos para la postulación democrática de sus candidatos, respetando la equidad de géneros señalada por la Ley.

VI. La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral común durante las campañas electorales.

Recepción de la solicitud

ARTÍCULO 25. Recibida la solicitud de registro y la documentación que deberá ser anexa, el Consejero Presidente convocará inmediatamente a sesión del Consejo General para darle a conocer la solicitud presentada.

De la integración del expediente                                                                            y verificación de requisitos

ARTÍCULO 26. El Consejero Presidente ordenará su remisión a las Comisiones de Organización y Partidos Políticos y de Asuntos Jurídicos a efecto de verificar que la solicitud, el convenio y la documentación anexa que presentan los partidos políticos cumplen con todos los requisitos previstos por la Ley y el Reglamento. 

ARTÍCULO 27. La Comisión de Organización y Partidos y la Comisión de Asuntos Jurídicos formarán el expediente relativo a la solicitud de registro de Convenio de la coalición, mismo que se compondrá con los documentos señalados por los artículos 18, 19, 20  y 23, del presente Reglamento. 

                                                           Errores u omisiones en la solicitud                                                   ARTÍCULO 28. Las comisiones dentro de los  tres (3) días siguientes contados a partir de la fecha de presentación, verificarán que los partidos políticos cumplieron los requisitos para registrar la coalición. Si en la solicitud o en los documentos anexos se encuentran errores u omisiones subsanables, lo comunicará a los partidos políticos a efecto de que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes  de la notificación proceda a su corrección, siempre y cuando se encuentre dentro del término señalado por el artículo 6 de este reglamento.
Del dictamen de las Comisiones y                                                                               su presentación al Consejo General

ARTICULO 29. Antes de que inicie el plazo para el registro de candidatos, las Comisiones de Organización y Partidos y de Asuntos Jurídicos, presentarán al Consejo General el dictamen fundado y motivado, respecto a la procedencia o no del registro de la coalición.

De la resolución del Consejo General

ARTÍCULO 30. La resolución del Consejo General que declare procedente el registro de la coalición, será registrada en el Libro de Partidos Políticos, se publicará en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y se expedirá el certificado de registro de coalición.

Notificación de la resolución

ARTÍCULO 31. La resolución deberá notificarse personalmente a los partidos políticos interesados, a los demás organismos electorales y al Tribunal Estatal Electoral.

Impugnación de la resolución 

ARTÍCULO 32. Contra el sentido de la resolución procederá el medio establecido por la Ley de Impugnación.

Efectos jurídicos de la coalición                                                                              y su representación ante los órganos del Instituto

ARTÍCULO 33. Para los efectos correspondientes, la coalición actuará como si fuera un solo partido político, ante todas y cada una de las instancias electorales.

ARTICULO 34. Una vez registrada la coalición, deberá nombrar y acreditar a quienes serán sus representantes ante el Consejo General del Instituto, ante los Consejos Distritales o ante los Consejos Municipales, según corresponda, de manera que en los  20 días siguientes al registro de la coalición, los representantes tomen posesión de sus cargos. 

ARTICULO 35. Los partidos que integran la coalición sustituirán a sus representantes de los órganos mencionados, y deberán acreditar en el momento oportuno, tantos representantes como correspondiera a un solo partido político ante las mesas directivas de casilla, y generales.  
 ARTÍCULO 36. La representación de la coalición sustituye a la de los partidos políticos que la conforman, por lo que no habrá en ningún caso representantes individuales de los partidos políticos coaligados.

ARTICULO 37. No se exime a los partidos políticos de presentar la plataforma electoral propia que tendrán que sustentar el o los candidatos que no formen parte de la coalición, en los términos previstos en el artículo 115 párrafo segundo de la Ley.

De la separación de la coalición

ARTICULO 38. Si alguno de los partidos políticos coaligados determina separarse de la coalición, todos los efectos legales y convenios subsistirán en beneficio de los partidos que permanezcan en ella.

Prerrogativas de la coalición

ARTICULO 39. Los partidos políticos coaligados se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones como si se tratara de un solo partido político y de conformidad con el convenio de coalición respectivo. 

ARTÍCULO 40. Las coaliciones disfrutarán de sus prerrogativas conforme a lo establecido por el artículo 87 de la Ley.

Del emblema de la coalición

ARTÍCULO 41. Todas la coaliciones deberán presentar tres ejemplares del original mecánico del emblema que adopten, así como el código pantone de los colores que la distingan. 

Del registro de candidatos

ARTICULO 42. Una vez registrada la coalición, ésta quedará obligada a registrar a sus candidatos a los distintos puestos de elección popular en las fechas que establece el artículo 121 de la Ley Electoral, si no lo hace, la coalición y el registro del candidato para la elección correspondiente, quedarán automáticamente sin efectos.  

De la equidad de géneros y                                                                  candidatos migrantes

ARTICULO 43. Los partidos políticos coaligados, deberán observar que la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados por mayoría, como de ayuntamientos por mayoría que presenten, en ningún caso incluirán más del 70% de candidatos propietarios y suplentes de un mismo género.

ARTICULO 44. Para la coalición de diputados por el principio de representación proporcional, las listas correspondientes objeto de coalición, respetarán la  integración por segmentos de tres candidaturas. En el primer segmento, no podrán registrarse de manera consecutiva, candidatos del mismo género. En cada uno de los dos siguientes segmentos, de cada lista habrá una candidatura de género distinto. La lista no deberá contener más del 70% de candidatos propietarios de un mismo género, lo que también será aplicable a los suplentes. Lo anterior sin perjuicio de los mayores avances que en esta materia señale la normatividad interna y los procedimientos de cada partido político. Deberán integrar además, una fórmula de candidato propietario y suplente con carácter de migrante que ocupará el último lugar de la lista plurinominal.

Sustitución de candidatos

ARTICULO 45. Cuando el candidato de una coalición aún no haya sido registrado ante el Consejo Electoral correspondiente, la forma de sustitución   deberá señalarse dentro del convenio de coalición. 

Para la sustitución de candidatos registrados, las coaliciones, deberán solicitarla por escrito dirigido al Consejo General, de conformidad con lo siguiente:

I. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, podrán sustituirlos libremente, por los representantes de coalición facultados para ello;

II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, únicamente procederá la sustitución del candidato, por renuncia, fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o cualquier otra causa prevista en ley; y

III. En caso de renuncia no podrán sustituirlo cuando aquélla se presente dentro de los treinta días anteriores al día de la jornada electoral.
El Consejo General notificará a la coalición, las renuncias que los candidatos le presentaren a aquél, en forma directa.

Límites para postulación de candidatos

ARTÍCULO 46. Los partidos políticos que integran coalición para la elección de Gobernador del Estado, no postularán candidato distinto para tal cargo.

ARTÍCULO 47. La coalición parcial de partidos políticos para la elección de diputados o ayuntamientos, no podrá postular candidatos propios en los distritos o municipios de que formen parte. Únicamente podrán hacerlo donde no haya coalición.

Mínimo de registro de candidatos

ARTÍCULO 48. Cuando los partidos políticos coaligados no alcancen el mínimo de trece distritos uninominales y 30 municipios para la elección de ayuntamientos, deberán obtener el registro de candidatos propios para cumplir con los límites mínimos de registro previstos en la ley.

ARTÍCULO 49. Ningún partido registrará como candidato propio a quien en el mismo proceso electoral ya haya sido registrado como candidato por alguna coalición.

ARTÍCULO 50. Ninguna coalición podrá postular como candidato a quien ya haya sido registrado por algún partidos político en el mismo proceso electoral.

Término de la Coalición

ARTÍCULO 51. La coalición concluirá automáticamente con la etapa de resultados y declaración de validez de la elección que se trate, excepto para la rendición de informes, fiscalización y consecuencias previstas por la Ley y el Reglamento para la Presentación de los Informes Financieros.

TITULO TERCERO                                                                                                    De las Candidaturas Comunes

CAPITULO UNICO                                                                                                     De los trámites y procedimientos 

Elecciones susceptibles para                                                             postulación de Candidaturas comunes

ARTÍCULO 52. Los partidos políticos que pretendan participar bajo la modalidad de candidatura común, deberán postular a la misma fórmula de candidatos para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa sin mediar coalición.

Presentación de solicitud y convenio

ARTÍCULO 53. Los partidos políticos que pretendan registrar candidaturas comunes, deberán presentar por escrito dirigido al Consejo General una sola solicitud y el convenio correspondiente, a más tardar diez días antes al inicio del período de registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa.

De la solicitud de registro

ARTICULO 54. La solicitud de registro que presenten los partidos políticos que pretendan registrar candidaturas comunes deberá contener:

I. La denominación y emblema de los partidos políticos interesados;

II. Nombre del o de los representantes legales de los partidos políticos;

III. Domicilio en la Ciudad de Zacatecas y personas autorizadas para oír y recibir notificaciones;

IV. Motivación del registro de candidaturas comunes;

V. Fundamentación;

VI. Lugar y fecha; y

VII. Sello de cada partido político y firmas autógrafas de los solicitantes.

De los anexos a la solicitud de registro

ARTICULO 55. A la solicitud mencionada en el artículo anterior, se le deberá anexar la siguiente documentación:

I. Original autógrafo del convenio para registrar candidatura común o, en su caso, copia certificada del mismo por notario público;

II. Documentación fehaciente que acredite que la asamblea estatal, distrital u órgano equivalente de cada uno de los partidos políticos se reunió y aprobó registrar a un candidato de manera común, y que dichos órganos aprobaron expresamente contender bajo la plataforma electoral de uno de los partidos o de una plataforma común, misma que sostendrán los candidatos. 

III. La aceptación expresa con las firmas autógrafas de los candidatos.

Para acreditar la  fracción II, se deberá proporcionar el original autógrafo o copia certificada por notario público de las actas o minutas de las sesiones de los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos que pretenden registrar candidaturas comunes, en las que conste con claridad su celebración conforme a los procedimientos estatutarios de los propios partidos políticos y que se aprobó objetivamente lo requerido en la citada fracción.

Del convenio de candidatura común

ARTÍCULO 56. El convenio a que se refiere la fracción I del artículo anterior, deberá contener:

a) Un rubro de “Declaraciones”, que señalarán por lo menos lo siguiente:

I. La personalidad del partido político como entidad de interés público, lo cual deberá acreditarse con copia certificada del certificado o constancia de registro respectivo, expedida por la autoridad competente.

II. La personalidad de quien suscribe el convenio para el registro de candidaturas comunes por cada partido político, debiendo exhibir el poder respectivo.

b) Un rubro de “Cláusulas”, en el cual cuando menos, se establecerá:

I. El emblema y denominación de los partidos políticos que contenderán bajo candidatura común;

II.  Señalamiento claro y expreso de los distritos en los que se registrará la candidatura común;

III. El nombre, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, domicilio, clave de la credencial para votar, y el consentimiento por escrito del o de los candidatos postulados bajo candidatura común;

IV. El cargo para el que se postulan  los candidatos;

V. La forma de distribución del financiamiento que les corresponda, estableciendo el monto de las aportaciones para el desarrollo de las campañas; la forma en que se ejercerán de manera común sus prerrogativas y las formas en que se reportará su aplicación en los correspondientes informes que se rindan al Instituto, de conformidad con la Ley y el Reglamento para la Presentación de los Informes Financieros de los Partidos Políticos.  Tomando en consideración que el régimen de financiamiento deberá ser único, y no podrá ser mayor al tope de campaña que corresponda a la elección de diputados; 

VI. La fracción partidista que representarán al seno de la legislatura los candidatos que resultaren electos; 

VII. La especificación para la forma de representación ante los órganos electorales, en la que optarán por la representación individual o la representación común; 

VIII. Las firmas autógrafas de los representantes de los partidos políticos.

El convenio de candidatura común deberá ir acompañado de los originales autógrafos o copias certificadas por fedatario de las actas o minutas de las sesiones de los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos que registrarán candidaturas comunes, en las que conste con claridad su celebración conforme a los procedimientos estatutarios de los propios partidos políticos y que se aprobó objetivamente la postulación de candidatos comunes. 

ARTICULO 57. El convenio de candidatura común deberá contener las firmas autógrafas de quienes lo suscriben, por cada uno de los partidos políticos que postularán candidaturas comunes.

Efectos de la candidatura común                                                                         en el cómputo de votos

ARTÍCULO 58. Los votos que resultaren a favor de las candidaturas comunes en la elección de diputados, se computarán a cada uno de los partidos políticos que los haya obtenido y se sumarán a favor del candidato.

ARTÍCULO 59. Los partidos políticos que participen con candidaturas comunes, deberán registrar las listas plurinominales de candidatos por el principio de representación proporcional de manera independiente y conforme a lo establecido por la Ley. 

Procedimiento para la solicitud de registro                                                     de candidaturas comunes

ARTÍCULO 60. Los partidos políticos que pretendan postular candidaturas comunes, presentarán la solicitud correspondiente con la documentación anexa al Consejo General en los términos previstos por el artículo 53 del presente reglamento.

Recepción de la solicitud

ARTÍCULO 61. Recibida la solicitud, el Consejero Presidente convocará inmediatamente a sesión del Consejo General para darle a conocer la solicitud presentada.

Verificación de requisitos

ARTÍCULO 62. El Consejero Presidente ordenará su remisión a las Comisiones de Organización y Partidos Políticos y de Asuntos Jurídicos a efecto de verificar que la solicitud y el convenio que presentan los partidos políticos cumplen con todos los requisitos previstos por la Ley y este  reglamento. 

De la integración del expediente

ARTÍCULO 63. Las Comisiones de Organización y Partidos, y de Asuntos Jurídicos, formarán el expediente relativo a la solicitud de registro del convenio para postular candidatura común, mismo que se compondrá con los documentos señalados por los artículos 53, 54, 55 y 56 del presente reglamento. 

Errores u omisiones                                                                                                en la solicitud

ARTÍCULO 64. Las Comisiones dentro de los  tres (3) días siguientes contados a partir de la fecha de presentación, verificarán que los partidos políticos cumplieron los requisitos para registrar candidaturas comunes. Si en la solicitud o en los documentos anexos se encuentran errores u omisiones subsanables, lo comunicará a los partidos políticos a efecto de que dentro del término de las veinticuatro  (24) horas siguientes  a la notificación proceda a su corrección, siempre y cuando se encuentre dentro del término señalado por el artículo 53 de este reglamento.

Dictamen de las Comisiones y su                                                           presentación al Consejo General

ARTICULO 65. Dentro de los primeros cinco días del plazo para el registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, las Comisiones de Organización Electoral y Partidos Políticos, y de Asuntos Jurídicos, presentarán al Consejo General el dictamen fundado y motivado, respecto a la procedencia o no de la solicitud de registro del convenio para postular candidaturas comunes.

De la resolución del Consejo General

ARTÍCULO 66. La resolución del Consejo General que declare procedente el registro del convenio de candidaturas comunes, será registrada en el Libro de Partidos Políticos, se publicará en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y se expedirá el certificado para el registro de la candidatura común correspondiente.

Notificación de la resolución

ARTÍCULO 67. La resolución deberá notificarse personalmente a los partidos políticos interesados, a los demás organismos electorales y al Tribunal Estatal Electoral.
Impugnación de la resolución 

ARTÍCULO 68. Contra el sentido de la resolución procederá el medio establecido por la Ley de Impugnación.

Del registro de la plataforma electoral

ARTICULO 69. No se exime a los partidos políticos de presentar la plataforma electoral propia que tendrán que sustentar el o los candidatos que no fueren registrados por candidatura común, en los términos previstos por la Ley Electoral.

Registro de candidatos

ARTÍCULO 70. El otorgamiento de registro del convenio para la postulación de candidaturas comunes, no  exonera a los partidos políticos del trámite de registro de candidatos en los términos previstos por el artículo 121 de la Ley.

ARTÍCULO 71. Las coaliciones y candidaturas comunes, son excluyentes entre si, cuando en ellas estén involucrados los mismos partidos políticos. En consecuencia, para el mismo proceso electoral no podrán postularse candidaturas comunes por los mismos partidos políticos que hayan convenido coaligarse. 

ARTÍCULO 72. No se aplicarán las reglas contempladas en el artículo anterior tratándose de candidaturas comunes en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, en cuyo caso los partidos políticos que celebren tal convenio, también podrán coaligarse en alguna otra elección del mismo proceso electoral. 

  Efectos de la candidatura común en la                                         representación ante los órganos del Instituto

ARTÍCULO 73. Para los efectos de representación ante los órganos electorales, los partidos políticos  optarán por la representación como si fuera un solo partido político o de manera individual.

Prerrogativas de los partidos                                                                 políticos participantes  

ARTÍCULO 74. Los partidos políticos que postulen candidaturas comunes disfrutarán de las prerrogativas que les otorga la Ley conforme a lo establecido por el artículo 87 de la Ley.

Del registro de candidatos

ARTICULO 75. Si una vez registrado el convenio de candidatura común, los partidos políticos no registran a los candidatos en los plazos señalados por el artículo 121 de la Ley Electoral, la candidatura común y el registro del o de los candidatos para la elección correspondiente quedarán automáticamente sin efectos.  

De la equidad de géneros                                                                    

ARTICULO 76. De la totalidad de solicitudes de registro, que presenten los partidos políticos, en ningún caso incluirán más del 70% de candidatos propietarios de un mismo género.

Sustitución de candidatos

ARTICULO 77. Para la sustitución de candidatos registrados, los partidos políticos, deberán solicitarla por escrito dirigido al Consejo General, de conformidad con lo siguiente:

I. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, podrán sustituirlos libremente, por los representantes de los partidos políticos facultados para ello;

II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, únicamente procederá la sustitución del candidato, por renuncia, fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o cualquier otra causa prevista en ley; y

III. En caso de renuncia no podrán sustituirlo cuando aquélla se presente dentro de los treinta días anteriores al día de la jornada electoral.
Efectos por la renuncia del candidato

ARTÍCULO 78. El Consejo General notificará a los partidos políticos, las renuncias que los candidatos le presentaren a aquél, en forma directa y se tendrá por cancelada la candidatura común correspondiente.

Del mínimo de registros

ARTÍCULO 79. Cuando el convenio de registro de candidatura común no abarque el mínimo de trece distritos uninominales, los partidos políticos deberán obtener el registro de candidatos propios para cumplir con los límites mínimos de registro previstos en la ley.

 ARTÍCULO 80. Sólo los partidos estatales y nacionales que ya hubieren participado en un proceso electoral local, podrán solicitar el registro de candidaturas comunes.

Del cómputo de votos

ARTÍCULO 81. Cuando el elector marque más de un cuadro que contenga el o los mismos nombres de candidatos, el voto contará sólo para el o los candidatos.

TRANSITORIOS

Primero.- Publíquense en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.

Segundo.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.
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